
 
 

CONSTANCIA: Manizales, 28 de septiembre de 2020, le informo señora Jueza, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver la solicitud de la parte demandante. Los 

términos judiciales se suspendieron a partir del 13 de marzo de 2.020 y hasta el día 30 de junio 

de 2020 inclusive, conforme acuerdos números PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 11549,  PCSJA20-1156 y PCSJA20-1167 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en razón a la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-

19 en el territorio nacional.  



 
LEIDY VANESSA VALLEJO A. 
Judicante 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO 170014003001 2019 00620 00 

ASUNTO ORDENA OFICIAR A EFECTOS DE PROPENDER POR 

NOTIFICACIÓN PERSONAL AL DEMANDADO 

 

Teniendo en cuenta la devolución de la citación para notificación personal enviada 

a la demandada MARIA EDILIA TORO ARBOLEDA, en la dirección autorizada para 

el efecto, según informa empresa de servicio postal, bajo la causal “permanece 

cerrado” en la certificación expedida, y en atención a la solicitud presentada por el 

apoderado de la parte demandante, según lo dispuesto en el artículos 291 

parágrafo 2 del C. G. del P., previo emplazamiento y siendo que no obran en el 

expediente otras direcciones físicas o electrónicas donde pueda remitirse al 

demandado la citación para notificación de la demanda que aquí se tramita en su 

contra, considera este Despacho procedente ordenar oficiar a la EPS 

SURAMERICANA S.A.  y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de que, en el término de Cinco (5) días 

contados a partir del oficio que se ordena, informe de forma expresa y completa el 

lugar de domicilio o de notificaciones, así como las direcciones electrónicas de la 

demandada MARIA EDILIA TORO ARBOLEDA (C.C 30.282.991) que reposa en 

dicha entidad, a efectos de garantizar su derecho al debido proceso, así como de 

dar aplicabilidad al principio de economía procesal, teniendo en cuenta las 

dificultades de posesión de curadores ad litem que se han advertido en la práctica 

judicial, ante el cúmulo de procesos que los litigantes obligados a tal 

apoderamiento oficioso, están acreditando haber asumido en dicha calidad. 

Líbrese oficio por Secretaría y gestiónese su entrega. 
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SANDRA LUCÍA PALACIOS CEBALLOS 

Secretaria 


